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Plazo de enmiendas al articulado
9L/PL-0016 De Patrimonio Cultural de Canarias: envío a comisión y plazo de enmiendas al articulado.
	 (Publicación: BOPC núm. 312, de 11/7/2018).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Proyectos de ley
	 1.2.- De Patrimonio Cultural de Canarias: envío a comisión y plazo de enmiendas al articulado.
	 Acuerdo:
	 Habiendo concluido el debate de primera lectura del proyecto de ley de referencia, que tuvo lugar en sesión 
del Pleno celebrada los días 16 y 17 de octubre de 2018; en conformidad con lo establecido en el artículo 125 del 
Reglamento de la Cámara, se acuerda su envío a la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes, y la apertura del plazo 
de presentación de enmiendas al articulado.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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